
La Gaceta Nº 96 — Miércoles 25 de mayo del 2022Pág 54

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
REGISTRO DE PROVEEDORES

BANCO NACIONAL DE COSTA RICA
CONGLOMERADO FINANCIERO

BANCO NACIONAL DE COSTA RICA
AVISO

El Conglomerado Financiero Banco Nacional de Costa 
Rica hace de conocimiento público, la solicitud de información 
(RFP) para: Solución Conciliación de Cuentas Contables.

La presente solicitud de información no constituye una 
oferta formal para ninguna de las partes y no genera obligación 
comercial en la etapa precontractual o contractual en cualquiera 
de sus instancias; adicionalmente, en desarrollo de la lealtad 
y ética comercial, solicitamos y nos comprometemos a que la 
información entregada por nosotros y suministrada por cada uno 
de los interesados se mantenga en estricta confidencialidad.

A partir del día hábil siguiente a la publicación de este 
aviso, el interesado podrá enviar un e-mail a las cuentas de 
correo pmontoya@bncr.fi.cr y lbolanoso@bncr.fi.cr; 
describiendo el nombre de la empresa, nombre del contacto, 
correo electrónico, número de teléfono fijo y número de celular 
para enviarles el documento en detalle, esta información se 
recibirá hasta el día miércoles 01 de junio del año en curso. 
En caso de ser necesario, y a solicitud de cualquiera de los 
interesados, previa consideración, se podrá realizar una reunión 
con el propósito de aclarar y discutir los aspectos, los tiempos 
y los lineamientos del desarrollo del presente RFP. Una vez 
finalizado el plazo antes indicado para el envío del documento 
por parte del Banco a los interesados, éstos podrán realizar 
consultas adicionales a la cuenta de correo antes indicada en 
el período comprendido entre el jueves 02 de junio y el jueves 9 
de junio del 2022. La fecha final para realizar la entrega del RFP 
por parte de los interesados al Banco sería el viernes 17 de 
junio del 2022. Durante el estudio de los RFP, el Conglomerado 
Financiero Banco Nacional de Costa Rica, se reserva el derecho 
de solicitar a los interesados una presentación, en la cual se 
aclaren los diferentes aspectos presentados en la propuesta.

Proveeduría Institucional.—Licda. Alejandra Trejos 
Céspedes, Supervisora Contrataciones.—1 vez.—O. C. N° 
524726.—Solicitud N° 348775.—( IN2022646001 ).

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS
INVITACIÓN - VALORACIÓN PREVIA DE PRODUCTOS

Listado N° 2-2022 Implementos (Segundo llamado)
De conformidad con el Reglamento para la Adquisición 

de Medicamentos e Implementos Médicos del Instituto 
Nacional de Seguros mediante Compras por Requerimiento 

(Mecanismo sustituto cuya prórroga se autorizó por la 
Contraloría General de la República mediante oficio N° 
22763 (DCA-4824) del 16 de diciembre del 2021), con base 
en lo dispuesto en el artículo N° 4 de dicho Reglamento, se 
les invita a la presentación de los implementos, para lo cual 
el Instituto recibirá a más tardar el 09 de junio del 2022, la 
literatura técnica, muestras y registros médicos o sanitarios 
de producto; a fin de proceder con su valoración previa y 
conformación de registro de proveedores por producto.

El detalle de los productos y demás condiciones se 
encuentra disponible en la página web del INS (http://www.ins-
cr.com) - Servicios / Compras - Proveeduría / Avisos de interés 
/ Compras por requerimiento / Trámites 2022 / Valoración 
previa de Productos 2-2022 Implementos (Segundo llamado) 
(plazo de recepción 09 de junio del 2022) y en la página www.
SICOP.go.cr// -sección avisos / mantenimiento programado 
del SICOP / Gestión Aviso por institución.

•	 Condiciones para recepción de muestras y literatura 
técnica:

Tanto las muestras como la literatura técnica deberá 
entregarse en las instalaciones del Centro de Distribución 
y Logística del INS, ubicado en el Coyol de Alajuela, Green 
Park, Autopista Bernardo Soto 1.3km al oeste del Hotel 
Aeropuerto, edificio N° 8, para la recepción de muestras 
se indica que, únicamente serán recibidas previa cita 
con la unidad técnica, la cual deberá ser solicitada con 
un mínimo de dos días previos a la fecha de interés, es 
importante considerar lo indicado en el anexo (Medidas 
Implementadas ante la Pandemia del COVID-19), para 
lo cual deberán solicitar la cita correspondiente con 
el funcionario Jiuver Alfaro (jalfaroc@grupoins.com), 
localizable al teléfono 2287-6000 extensión 8207.

Por la logística que requiere la actividad y capacidad 
instalada de la unidad técnica, la Administración se 
reserva el derecho de no asignar citas que sean 
solicitadas fuera del rango previsto.

Para cada producto indicado en el listado anterior 
se deberán aportar las muestras que se señalan, las 
cuales deberán ser idénticas al producto que entregará 
el proponente en caso de ser adjudicado en futuros 
procesos de compra y debe estar debidamente rotulada 
con el nombre del proponente, número y nombre del 
renglón para el cual somete a valoración la muestra.

Adicionalmente, deberá aportar junto con cada 
muestra, la documentación técnica que se detalla en 
documento adjunto, así como el formulario respectivo.

Deberá considerar que será requisito para participar 
en el proceso respectivo, encontrarse inscrito como 
proveedor en SICOP, lo cual deberá manifestar en su 
propuesta.

•	 Atención de consultas u objeciones sobre los productos:
Deberán presentarse ante la Proveeduría Institucional 

en Planta baja del Edificio de Oficinas Centrales del 
INS, dentro del primer tercio del plazo concedido para 
valoración de muestras, contado a partir del día hábil 
siguiente a la presente invitación y serán atendidas en 
un plazo máximo de cinco (5) días hábiles.

•	 Concurso en trámite
Conforme lo establecido en el artículo 4 del Reglamento 

para compras por requerimiento, se advierte que los 
siguientes implementos se encuentran actualmente en 
trámite de proceso ordinario de compra, según el detalle 
registrado por línea:
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07 nylon monofilamento 5/0 con aguja 0,95cm, 
08 sutura catgut crómico 3/0 c/a redonda, 17 cánula 
orofaríngea tipo Guedel 30mm, 27 compresa quirúrgica 
1.27(½p)x1.27(½p)cm, 45 mascarilla anestesia c/balón 
inflab l N° 6, 92 aguj epidur tip tuohy, N° 22 x 8,89 (3½ 
pu, 98 kit catéter venoso periférico centr 4fr, 107 equipo 
presión venosa central escala cm, 112 bolsa sistema 
aspiración cerrado 3000 ml, 128 parafina sólida y 
purificada bloq,0,45kg, 143 sonda nasogástrica N° 14, 
144 sonda nasogástrica N° 16 fr

•	 No se omite indicar que en esta fase no se valorará 
precio del producto.

Notas:
1.	Para la línea 26 se requiere el aporte de la cortadora de 

vello para probar las cuchillas.
2.	Para las líneas 30, 39, 68, 88, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 

96 y 97 se requiere incluir inserto y/o brochure con 
información del producto dada por el fabricante.

3.	Para las líneas 74 y 75 se requiere el aporte de la consola 
de electrocirugía para probar el lápiz y la placa. El 
proveedor debe aportar ambas líneas, en caso contrario 
será rechazada la muestra.

4.	Para la línea 119 la unidad es considerado como el par.
5.	Para la línea 123 se requiere el aporte del calentador 

para verificar el producto.
Departamento Proveeduría.—Licda. Carmen Lidia 

González Ramírez, Jefa.—1 vez.—O.C. N° 18531.—Solicitud 
N° 350639.—( IN2022647662 ).

NOTIFICACIONES
BANCO NACIONAL DE COSTA RICA

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
COM-2022-1660-14 / 25 de febrero de 2022.
Señora Thelma Curling Rodríguez

En el artículo 11 de la sesión ordinaria No.2022-1660, 
celebrada por el Comité de Licitaciones el 25 de febrero de 
2022, se dice textualmente:

Por mayoría simple y en firme se acuerda: 1) Conforme a lo 
previsto en el artículo 7 inciso h) del Reglamento de los Órganos 
de Contratación Administrativa del Banco Nacional de Costa 
Rica y con fundamento en el oficio número ODPABOGADO-
AR-07-2021 según lo establecido en el artículo 136 inciso 2 de 
la Ley General de la Administración Pública;

a) Acoger en todos sus extremos la recomendación 
final del Órgano Director de Procedimiento, dictada mediante 
resolución a las diez horas del diecisiete de enero del dos mil 
veintidós.

b) Declarar el incumplimiento contractual de la señora Curling 
Rodríguez como abogada externa del Banco Nacional de Costa 
Rica e imponerle la sanción de apercibimiento prevista en el en el 
artículo 99.a de la Ley de Contratación Administrativa¸ dejándose 
constancia de dicha sanción en los registros del Banco.

c) Se condena a la Licenciada Curling Rodríguez a cancelar 
al Banco la suma de ¢891.993,78, que corresponde a la suma 
que el Banco debió cancelar por costas a raíz del fallido proceso 
de cobro judicial tramitado mediante el expediente judicial N°17-
000975-1209-CJ, producto de su incumplimiento contractual.

d) Notificar a la Licenciada Curling Rodríguez, mediante 
notificación en La Gaceta conforme lo dispone la Ley General 
de la Administración Pública, al no haberse apersonado la 
citada profesional al presente procedimiento administrativo.

En caso de requerir el expediente N° ODPABOGADO-
AR-07-2021 Procedimiento Ordinario Administrativo de 
Responsabilidad Contractual Órgano Director de Thelma 
Curling Rodríguez, solicitarlo a la dirección de correo 
electrónico gestiondecontratos@bncr.fi.cr.

La Uruca, 12 de mayo del 2022.—Proveeduría 
Inst i tucional. Atentamente.—Licda. Alejandra Trejos 
Céspedes, Supervisora Contrataciones.—O.C Nº 524726.—
Sol. Nº 348503.—( IN2022645084 ).

REGLAMENTOS
MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD DE POCOCÍ
Oficio SMP-799-2022, Acuerdo tomado por el Concejo 

Municipal de Pococí en Sesión N° 34 Ordinaria del 05-05-
2022, Artículo V, Acuerdo N°846, dice:

REGLAMENTO INTERNO DE GASTOS
DE REPRESENTACIÓN DE LA
MUNICIPALIDAD DE POCOCÍ

Considerando
I.—Que de conformidad con las atribuciones que le 

confiere los artículos 4 inciso a), 13 inciso e) del Código 
Municipal (Ley N° 7794), dicta el presente reglamento interno 
de gastos de representación de la Municipalidad de Pococí.

II.—Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
110 inciso f de la Ley de la Administración Financiera de la 
República y Presupuestos Públicos y el artículo 112 del Código 
Municipal, constituye un hecho generador de responsabilidad 
la autorización o realización de compromisos o erogaciones 
sin que exista contenido económico suficiente, debidamente 
presupuesto.

III.—Qué el artículo 170 de la Constitución Política, así 
como el artículo 4° del Código Municipal reconocen la autonomía 
política, administrativa y financiera de las municipalidades.

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales Gastos

de Representación
Artículo 1º—Definición: Se entiende por gastos de 

representación aquellas erogaciones que se giran a los funcionarios 
indicados en el artículo 2 del presente reglamento para sufragar 
gastos en que incurran con motivo de la atención a personas o 
representantes de entidades ajenas a la Municipalidad de Pococí.

Artículo 2º—Carácter oficial de la atención: La 
atención que se cubra mediante gastos de representación 
debe revestir carácter oficial, es decir, efectuarse dentro de 
un evento o actividad en la que el funcionario o funcionarios 
autorizados a incurrir en ese tipo de gastos participen en 
nombre o representación de la Municipalidad.


